
                   REGLAMENTO 
TORNEOS ESCUELAS 24-25 

 

FEDERACIÓN DE TENIS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 

 

1. Los torneos se regirán por el reglamento aplicable de la Real Federación Española 
de Tenis. 

2. Cada jugador está obligado a llegar puntualmente en el horario asignado, de no se 
así, la organización podrá dar el partido por ganado al otro jugador. Si ninguno se 
presentase se dará por disputado, pero sin resultado, dando por vendedor al 
jugador de la siguiente ronda del cuadro. 

3. Los jugadores deberán llevar por si solos la puntuación del partido. Si hubiese 
inconvenientes en el desarrollo del juego, cualquier jugador podrá solicitar la 
presencia del responsable del torneo que siempre estará disponible en las oficinas 
del centro. 

4. Cada jugador es responsable de TODOS los cantos de su lado de la red. Todos los 
cantos se harán inmediatamente después de que la pelota haya botado y en voz lo 
suficientemente alta para que el rival los oiga. Antes de cada primer servicio, el 
jugador que saque cantará el tanteo con voz lo suficientemente alta para que lo 
oiga su rival. 

5. Los jugadores deberán entrar a la pista solos, sin ningún acompañante. Los 
acompañantes deberán presentar el partido desde fuera. Únicamente podrá entrar 
a la pista algún miembro de la organización. 

6. Todos los participantes y acompañantes deberán mantener una conducta con 
principios de respeto y buena fe para con sus rivales, organizadores y público en 
general. 

7. El objetivo del torneo es que cada participante que lleve a cabo su partido lo 
desarrolle en un clima de armonía y fair play, con el fin de que el mismo jugador y 
su rival disfruten de jugar dentro de una sana competencia deportiva. 

8. Los responsables de la organización tendrán la autoridad máxima para descalificar 
a un jugador de un torneo o incluso de las Escuelas Municipales si no cumple él o 
algún acompañante con las normas de conducta apropiadas para el buen 
funcionamiento de los torneos. Dicho jugador, no tendrá derecho a ningún reclamo 
de índole económico o deportivo. 

9. En caso de inclemencias meteorológicas los partidos se suspenderán 
temporalmente. En caso de que no se pueda comenzar ningún partido la jornada se 
dará por anulada y se pospondrá para el siguiente día (si sucediese sábado) o 
siguiente fin de semana (si sucediese domingo). No obstante, en caso de lluvia, es 
muy importante consultar en nuestra web, apartado Escuelas, torneos, puesto que, 
en caso de modificarse el orden de juego, se publicará en la misma. 

10. No se podrá retrasar ningún partido una vez esté publicado el orden de juego. En 
caso de no poder acudir a disfrutar el partido, en caso de fuerza mayor, se deberá 
de comunicar vía email con anterioridad al miércoles anterior a la fecha del 
encuentro. 

11. Si por necesidad de la organización fuera necesario, un jugador podrá disputar dos 
partidos en el mismo día. 

12. La superficie del torneo podrá variar según las necesidades de este. 
13. Todas las cuestiones no reflejadas en este reglamento serán decididas por la 

organización, cuya decisión será inapelable. 
14. Los inscritos, por este solo hecho, se consideran enterados y conformes con el 

presente reglamento. 

La organización.  


